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MEMORIA DE IMPACTO EN LA FAMILIA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE
EL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA QUE VA A DESEMPEÑAR LAS
FUNCIONES  DEL  VETERINARIO  DE  EXPLOTACIÓN  EN  LAS  UNIDADES  PRODUCTIVAS  EN
ANDALUCÍA.

La presente Memoria se redacta en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional décima de la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, añadida por el apartado tres de la
disposición final quinta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la
infancia y a la adolescencia. La citada disposición adicional décima exige que las memorias del análisis de
impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán
el impacto de la normativa en la familia.

El objeto del Proyecto de Orden es regular los procedimientos de presentación y designación por parte de las
personas titulares de las unidades productivas de las personas que tengan la condición de veterinario  de
explotación, en aplicación de lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el
que se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo
a las obligaciones de vigilancia del titular de la explotación y al plan sanitario integral de las explotaciones
ganaderas, y por el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas, por lo que la norma propuesta
no es susceptible de repercutir sobre la familia.

                            EL JEFE DE SERVICIO DE PRODUCCIÓN GANADERA.
                                                                                                                     (Firmado electronicamente)

                                                                                                                    Fdo.: Rafael Bazán Sánchez.

     EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                                     (Firmado electrónicamente)

                                                                  Fdo.: Daniel Quesada Sánchez.
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